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Municipalidud Distrital de Catacaos - Piura

"Calacals, Capital Artesanal de la Región Grau"

Que. el Alcalde de la Munrcipalidad Delega

hcrta se le exonere del
da del Centro Poblado de Ia Villa Pedregal Grande, jurisdicción

pa90 para la obtención de la Constancia de Poseslón' lo que
de este Distrito, so

representaria beneficiar a 675 moradores (confor me a los cuadros anexos) que en monto económico

asciende a S/ 29,679.75 soles' Ig que representaria ,* "*t" ec;r*ica para la Municipalidad Distrital

Catacaos, 12 de Agosto de2019

EL CONCEJO MUNICIPAL DE CATACAOS.

CONSIDERANOO:
Que, con ollcio N. 200.2019-MCPVPG-o|A, de fecha 16 de mayo del 2019, el Sr, JoSé Santos Yamunaque

Cheio, Alcalde del Centro Poblado de ta V¡lla Pedregal grande de la iurisd¡cción de Catacaos, solicita la

exoneración de pago para la constancia de posesión para obtener su titulo de propiedad

Que, con lnforme N" 435-2019-MDC-GDURYST-SGDURYC-ING RCMP' Ia Ing' Rosa Marroqu¡n Parker' Sub

Gerente de Desarrollo Urbano Rural y Catasfo, alcanza el lnforme N'219-MDC-GDURYST-SGDURYC-

CAGS, em¡tida por el lnspector Técnic; del Area de Catastro, quien informa que se ha realizado la inspección

ocular en el Centro Poblado V¡lla Pedregal Grande, el cual ha sido saneado pro COFOPRI' encontrando

ulgun"" pur"on"a que no pudieron accedJr a la titulación, algunos Asentamientos Humanos fueron saneados

y áuoa 
"" 

encuentran en proceso de saneam¡ento, por lo que poder regularizar y tramitar los títulos ante

óOfOPnt, es requisito contal con la constancia de posesión emitida por la Munic¡palidad de Catacaos

Que, con lnforme N'OOO186-2019/MDC-GAJ, el Asesor Legal de este Distrital opina que se declare

procedente la solicitud planteada, que se derive a la Corn¡sión d€ Economia Presupuesto' Control de

Inversiones y Cooperactbn Técnica lnternacional para el respeclivo dictamen que contemple la formulación

de una Ordenanza Mun¡cipal que apruebe la exonerac¡ón de pago de @nstancia de posesión de la Villa

Pedregal Grande

Que, con dictamen N' OO9.2OI9-MDC-CEPCIYCTI, de fecha 05 de agosto del 2019' la com¡sión de

;;;;;; eá"upr""to, control de lnvers¡oñes y cooperación Técnica lnternacional' por unanimidad

diclaminan recomendar elevar lo actuados al4lcoó del conceio Mun¡c¡pal para ser debatidos en sesión de

Concejo y tomar la decisión @nespondiente'

de Catacaos
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Que, de acuerdo al acta N" O1-2019-MDC-CEPCIYCTI, da lá sesión de la Comisión de Economia.

Presupuesto, Control de lnvers¡ones y cooperac¡Ón Técnica lntern acional, en la opinión de la Gerente de

de este Distrital, recomendó que no es posible la exonerac¡ó n solicitada, ya que el TUPA generaliza
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sbeneficios, no se puede exonerar a un sector específico sino debe ser general para todo Catacaos' y que

no existe ningún precedente sobre este caso'

POR TANfO:
Estando a la dec¡s¡ón unán¡me del Conceio MuniciPal de Catacaos' tomado en la sesión Ord¡nar¡a N'015-

2019, de fecha '12 de Agosto del 2019'

sE ACORDÓ:

ARTiCULO 01 DECLARAR IMPROCEDENfE la solicitud p lanteada por el Sr. José Santos Yamunaque

Chero, Alcalde de la Mun¡cipal¡dad Delegada de la Villa Pedrega lGrande, Porque de acuerdo al TUPA'

no se Puede exonerar a un solo sector' sino tendria que ser una exonerac¡ón general para toda la

población Cataquense, lo que signiflcaria un perjuicio económico para la Mun¡cipal¡dad Distrital de Catacaos

ARTicuLo 02 HACERdeconocimientoalAlcaldedelaMunicipalidadDelegadadelaVilladePedregal
Grandeyalasins tancias administrativas de esta Municipa lidad para lo s del caso

REGiSTRESE, COMUNIQ ESE.
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Jr. Comercio No 540 - Catacaos - Petú
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"Año de la Lucha contra la corrupción y la impunidad"

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N' 034 -2O1g.MDC
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